
                                                                                                                                                                                      
 
                                                                                                    
 
 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – FONDO PREINVERSIÓN FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A. 
 

ADENDA No. 3 
 

CONVOCATORIA N° PAF-FPV-C-13-2018 
 

OBJETO: CONTRATAR LA CONSULTORÍA PARA LA ESTRUCTURACIÓN DEL PROYECTO IPS 
UNIVERSITARIA DE CALDAS (MEDIANA Y ALTA COMPLEJIDAD) - PREFACTIBILIDAD 

 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, CAPÍTULO II DISPOSICIONES 
GENERALES SUBCAPITULO I GENERALIDADES, Numeral 1.11., que establece entre otras, la facultad de 
expedir adendas para modificar los Términos de Referencia, se procede a modificar los Términos de 
Referencia de la Convocatoria, así: 
 
1. Se modifica el inciso i., literal b) ESTUDIO DE LA POBLACIÓN SEGÚN NIVEL DE 

ASEGURAMIENTO, numeral 1.1.2.2. ANÁLISIS DE LA OFERTA EN SERVICIOS DE SALUD, numeral 
1.1.2. ESTUDIO DE OFERTA Y DEMANDA DEL ANEXO TECNICO, de la siguiente manera: 

 
(…) 
 
b. ESTUDIO DE LA POBLACIÓN SEGÚN NIVEL DE ASEGURAMIENTO 
  

i. Coberturas de la población en el SGSS en Bucaramanga y su área Metropolitana 
municipio de Manizales 

ii. Distribución afiliados por régimen. 
 

(…) 
 
2. Se modifica el numeral 1.1.2.3. ANÁLISIS DE LA OFERTA DE SERVICIOS DE SALUD DE ALTA 

COMPLEJIDAD, numeral 1.1.2. ESTUDIO DE OFERTA Y DEMANDA DEL ANEXO TECNICO, de la 
siguiente manera: 

 
(…) 

 
 

1.1.2.3. ANÁLISIS DE LA OFERTA DE SERVICIOS DE SALUD DE MEDIANA Y ALTA 
COMPLEJIDAD. 
 
(…) 

 
 
 
CONVENCIONES: Los aspectos a eliminar o suprimir serán tachados, y los que se adicionan serán señalados 

en negrilla, cursiva y subrayado. 

 



                                                                                                                                                                                      
 
                                                                                                    
 
 
En lo demás, los Términos de Referencia de la presente convocatoria se mantienen sin modificaciones. 

 
Para constancia se expide a los tres (03) días del mes de septiembre de dos mil dieciocho (2018).  
 
 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – FONDO PREINVERSIÓN FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A. 


